
C. LTDA”, y tiene un 
cincuenta (50) años. 
4— DOMICITO — “l 
pañís es la ciudad de Santo Domingo do los 
Colaredos, Cantón Santo Domingo de los Colo 
rados. Provincia de Piehincha. 

ORJUTO SOMAT—- El objeto social de 
T Ma os: Ded eavze a la comercializa- 

ción ¿> electr sedemás etic 
mos asre pecuari OS, Tau 
cconss, oficinas, doma 
teranal, pare la indu : 
«in paro, De mbas de agua. ? : 
eules motorizados, respuerlos nor: 
nes, la empresa tambén so a JA CArÁ 
racienes de mancato distribooé xl 
tar 
o ventana is arueuios Cue ve van 
Hhkz7roarv: a lia co ¿pra venia ún 

podrá así mismo ec mMpror acti 
ciones, en otras compañías. 
nuevas emprezsss; sin perjuio: 
ciones previstas en otras leve 
podrá dedicarse a ninguna de l: y 
contepladas en el Artículo número veinie y sis 
te de la Ley de Regulación Feonómica y Con. 
trol del Gasto Público, en concordancia con la 

DIEZ TUS UT ELIVAL Me 

domicilio de la cora- 

  

     

    

   

      

   
    

    
   

e ranon naría e intu- 
s de zala, come: or, 

       

1 z y has narra doo dar gara cau 
          

  

tres de la Junta Monetaria. 
6— CAPITAL SOCIAL. — 
de la compañía a co */, 2 DOS, dividi 
do en 20,100 participaciones de YA 1.000,00 
cada UNA. 
T— INTEGÍ ACION PEL CAPITAL. 
capital social está suserito interramente y pa 
gado de la siguiente manera: Un numerario 
S/. 100.000,00; en espegie S/, 22'000.000,00. 
Los socios que pagan en especie : son: Hernan- 
do Cabra M., Willlaxa Cabra Cav dies v Jenne 
tte Cabra Cavides, mediante el aporte de bie- 
nes muebles, 
8_— NOMINA DE SOCIOS.— El número de 
socios es de 3 v 31 nénvVna os la siguiente: Her 
nando Cabra M., William Cabra Caviedes y Jen 
nette Cabra Caviedes. 
9— AUTORIZACION PEL MINISTFRIO 
DE INDUSTRIAS, COMERCIO. INTEGRA.- 
CTON Y PEECA.—Jos socios WILLIAM CA- 
BRA CAVIEDES, HERNANDO FABRA MON 
TEALEGRE y JEANETTE CABRA cavIE 
DES, de nacionalidad colombiana han sido au 
torizados por el Ministerio. de Trdustrias, "Co 
mn - 

    

  

      

BON 
0 

talaciones 0€ dgua y 10% EICULILa, SUL VILA ari 

2:00, una piedra de lavar, un pozo de agua, 
Co “ranmiento lateral, 

  

AVALUO.— 
RETRO ... .192.000,00 
CS 210.000,00 

Total ...... 402.000,00 
SON CUATROCTENTOS DOS MIL SUCRES   

se aceptarán posinsas dosde aquellas que 
crbran las des tor ceros partes del avalúo, por 
tr pare de primer señclamiento, posturas que 

Acampal edas del 10% del total de 
A 

nodincra «fectivo o cheque certi- 

    

Ledo. Carlos Julio Balceca 
ecerctario del Juzgado Décimo de lo Civil de 

Pichincha. 
17—15—2 

A 

JUZGADO DECIMO GOTAVO DE LO CIVIL 
DE PICFINCHA 

AVISO PF REMATE 
5e pone en conocam ento. del público que el 

día Jueves que contarecaos 0 ca de Febrero de 
ra*] noves entos ochenta y ocho, « do las catorce 
moras, a las dicerrcho horas, en la Secretar ía 
dol Juzrado Décimo Octavo de lo Civil de Pi- 
ehincha, cc llevará e ofecto el remate de lo 
siguiente : 

Se trata de una casa, vb'cada en la Urbani 
ción “Tos Islas”, cala 1. 10, Manzana 

a cas compuesta 

  

Caga 

   pl
a nmusb le que tiene 

CAS, 

  

3 

a) sola planta, eronta con sala, comedor, 
a, un baño comple" o, con dos dorrv'torios,    

        o ieoraplete <n buertes ni verjas, la 
da ce encuentro deteriorada. 

TINDEROS Y DIMFNASIONES.— NORTE, 
poo, número veinte y tresen diez yretros: 
SUR :-— Pasaje Uno, in diez metros; 
E ¿o Lote númerc nueve en diez y ocho 
Motiós: y, 
CR OPT :-— Lote número once en diez y ocho 
metros, dando un total de ciento ochenta me 
tros cuadrados, 

TLUO:Un millón. doscientos mil sucres, 
po. vu estado en que se encuentra la propiedad 
antes descrita. 

   

(AIVarez CONTA 1 toba, 3 Lu. uv 

e val losa, techo fe ctern t, con cerramien 

 ACEITOSA” por “A 

favor de Mery Rubiano. E 
BANCO BOLIVARIANO C.A. 

13-—-14-—15 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO 
DE DENOMINACION DE “ACEITES TROPI 
CALES SOCIEDAD ANONIMA ACEITRO- 
SA” POR “ACEITES TROPICALES SOCTE- 
DAD ANONIMA ATSA”. 
1.- CELEBRACION - Taco 
denominación de “ACEITES. 
SOCIEDAD ANONIMA ACEITROSA” por 
ACEITES TROPIALES SOCIEDAD ANONI 
MA ATSA”, se otorgó en la ciudad de Quito el 
13 de noviembre de 1987 ante el Notario Pri- 
meto dal mismo cantón. El señor economista 
Giiberto Novoa Montalve, Intendente de Com 
pañías de Quito, Encargado, ordeva la publi- 
cación del extracto de la refer da escritura pú- 
hlica. por tres días consecutivos, para efectos 
de oncaición de terecros señalada en el artículo 
33 de la Ley de Compañías, mediante Resolu- 
ción Ne 387 —1—i--1-—-02019 de 23 Die, 1987. 
2.- OTORGANTES.- Cormparecen al o orgamien 
to de la escritura pública los señores Modesto 
Llerena Albuja y Teresa Ilercna viuda de 
Scott, en sus respectivos colZa les de Presiden 
to y Coreute de la comp: ACEITES TRO 
PICALES SOCIEDAD A CIONTATA ACÉTTRO. 
SA”. Los compareciontes ss de nac” omalidad 
cuntoriana, de estado civil soltero y viuda en 

su o:fen, domiciliados en la eCudad de Santo 
Domi invo de los Colerados. 
2.- En cumnp'imiento de lo dispuesto por el se- 
ñor Intendente de Ccormnañías de Quito, Encar 
sado economista (rilberto Novena Montalvo, en 
la Resolución Ne 387--4-A--1- 02 19 de 28 de 
Diciembre de 1987 se pone en es.ocimiento del 
público el cambio de denor mo ón de “ACEI 
TFS ROPICALES SOC AD OAVONTMA 

CERES TROPICALES 
ATSA” a fin de que 

liura pública de 
TROPICALES 

   

  

  

  

   

  

OCTEDAD AN ONTATA 
quieno s se creyeron con derecho puedan pres- o 

tar Su. onosición onta mmo de 1l---


